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TRIBUNAL CONFENCIOS() ILE(IORAL

I)ESPACII() DR. ÁNGEL. TORRES MAIMONAI)() MSC. P111) (u)

CaLISa Nro. 1 16-2022-TuL
Juez de instancia: Ángel Eduardo 1 orles Maldonado

Página web institucional: www.tce.eoh.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 146-2022-ICE se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“Quito DM.. 26 de julio del 2022, a las 08h30.

ÁNGEl. TORRES MALDONAI)O, EN USO DE SUS FACULTADES Y
ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y

REGLAMENTARIAS EXPIDE El. SIGUIENTE:

AUTo DE INADMISIÓN

CAUSA Nro. 146-2í)22-TCE

VISTOS: Agréguese al expediente: 1) Oficio Nro. l87-ID-PNGll-2022 de 14 de
julio de 2022, suscrito por el señor Guillermo 1-lerrera y., presidente nacional del
Partido Político Izquierda Democrática, Lista 12. ingresado el 14 de julio de 2022, a
las 15h25 en la Secretaría General de este 1ribtinal; Ii) Impresión de correo del 14 de
julio de 2022 a las 18h05 recibido en la dirección electrónica
seccretariageneraVñtce.goh.ec que pertenece a la Seere[aría General de este Tribunal
desde la dirección izquierdademocratieaidl2ec.com con el asunto: “AICANCl-. Al.
OFICIO No. 1 87—lí)—PN—Gl 1—20221”. el mismo que fuera reenviado a los correos
electrónicos: anuel.torres’ihce.uob.ec: moniea.holanos!ütee.oh.ec: y.

jennv.Iovo’tce.nob.ee que pertenecen al juez y servidoras de su Despacho. el 14 de
julio de 2022, a las 19h33, al cual adjunta un archivo con el título: “OFICIO No. 189-
ID—PN-Gl-l-2022 AlCANCE AL OFICIO 187 líE DIEGO ALMETDA 14-JULIO-
2022 removed.pdt”, el que, una vez descargado se verifica que es el oficio No. 189-
ID-PN-GI-I-2022 de 14 de julio de 2022. se encuentra en copia simple; de igual
manera. se adjuntan: el Oficio Nro. SCNED-2022-0I0l lirmado eleetrónicamente por
Ana Cecilia Almeida. secretaria del Consejo Nacional de Étiea y Disciplina; y. el
Oficio Nro. SCNED-2022-0I00 de 14 de julio de 2022. firmado electrónicarnente por
la Mgs. Carmen Paucar, presidenta del Consejo Nacional de Ética y Disciplina.
Firmas que no pudieron ser validadas. pileslo que son documentos eseaneados: y. iii)
Oficio Nro. 1 89-ID-PN—GH-2022. suscrito por el señor Guillermo 1 lerrera y.,

,presidente nacional del Partido Izquierda Democrática; y, el Oficio Nro. SCNIiD

1.

II



1
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2022-0101 firmado electrónicarnente por Ana Cecilia Almeida. secretaria del Consejo
Nacional de Ética y Disciplina; y, el Oficio Nro. SCNLD-2022-0 lOO de 14 de julio de
2022. firmado clectrónicamente por la Mgs. Carmen Paucar, presidenta del Consejo

Nacional dc 1 tica y Disciplina i ngt csado c 15 de julio de 2022 a las 09h56 cn la

Secretaría General de este ‘Irihunal.

i. ANTECF:DENTJ:S PRoCESALES

1. LI 17 de junio deI 2022. a las 16h51. se recibió en la Secretaría General de este

rihunal. un escrito en cinco (05) Fojas. suscrito por el señor Diego Francisco
¡\ Imeida Valencia conjuntamente con su abogado patrocinador 1 )iego Polanco, y en
calidad de anexos treinta Y cLiatro (34) fojas. con el cLial. se interpone un recurso
subjetivo eontenc oso electoral por asuntos litigiosos de organizaciones políticas.
i’elacionado a su expulsión del partido lzcjLnerda Democrática, dentro del proceso

Disciplinario No. 17-2022-002. (Fs .35-39).

2. A la catisa. la Secretaría General de este l’rihunal Icasignó el número 146-2022-

1 ( 1 \ cn vii tud del soitco elcctionico ctcctuado el 20 de junio del 2022 a las
09h05: según la razón sentada por el ahogado A lex Guerra 1 roya. quien fticra en ese -j.
ntonccs scc cuí o gcnci al dcl Ci can ismo sc i id co la compctcncia cn cI doctoi 4

Ángel 1 orres Maldonado. juez del 1 rihunal Contencioso Electoral (E. 42). Se recibió

en la Relatoría de este Despacho el mismo día. a las 12h21. conForme a la razón

sentada por la ahogada ienny 1 ioyo Pacheco (E. 43).

3. Mediante auto de 05 de julio de 2022, a las 16h00 (Es. 44 15 vuelta), el suscrito

juez dispuso:

IPRIMER().- Que el recurrente, señor Diego Francisco A lineida Valencia. t
en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a partir de la notificación del
presente auto. ACLARE Y COMI’LEi’K el presente recurso, de acuerdo a lo
sigLn ente:

1.1 Especi ficar y acreditar la cal dad en la que comparece. en consideración de

que señala en su escrito de interposición del recurso, que lo presenta por

sus propios derechos; sin embargo. está presentado un recurso subjetivo

contencioso electoral por la causal prevista en el numeral 12 del artículo

269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuadoi’. Código de la Democracia.
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1.2 En el numeral III del escrito de interposición del recurso, se desprende que
es en contra de: La Resolución sin número de fecha Martes 14 de junio del
2022: la Resolución sin número de Fecha 17 de mayo del 2022; y, la
Resolución de fecha 06 de abril del 2022: sin embargo. en el numeral VI
del escrito referente a la pretensión, solicita: “(...) se deje siii efecto (u
Resolución de nzw,’coleç 1 7 de ¡izan e/el 2022 ‘‘, Al evidenciarse una
incongruencia sobre la individualización de la resolución materia del
recurso interpuesto. especifique e individualiee la resolución respecto de la
cual se interpone el presente recurso.

1.3 Señale los fundamentos del recurso con expresión clara y precisa de los
agravios que cause la Resolución, especificando la fecha de la notificación
de la resolución de la cual se interpone el presente recurso.

1.4 Con relación al anuncio de prueba documental referido en los numerales
5.7 al 5. 17 constante en el escrito de interposición del presente recurso, se
dispone al recurrente observe las reglas generales previstas a partir del
artículo 1 38 en adelante del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contei c i oso FI ecu ra 1

1.5 Fn atención a la solicitud de acceso y auxilio contencioso electoial
requerido en el numeral V del recurso interpuesto, este debe ser presentado
de manera fundamentado acreditar que no ha tenido acceso a la misma.

1.6 Realice la petición para la asignación de una casilla contencioso electoral,
para futuras notificaciones.

SEGUNDO.- De conformidad a los artículos 9 y 191 del Reglamento de
Trámites del ‘Iribunal Contencioso Electoral, se dispone que, el Consejo
Nacional de Étiea y Disciplina del Partido Izquierda Democrática. Lista 12, a
través dc su presidenta. Señora Carmen Matilde Paucar Barros o funcionario
competente, en el TÉRMINO DE DOS DÍAS, contados a paitir de la
notificación del presente auto, remita a este despacho el eNpcdieote íntegro en
original o copia certificada, debidamente filiado en lbrma secuencial
comenzando en 1 (uno) y ordenado de manera cronológica desde la fecha más
antigua a la más reciente, con estricto respelo a la integridad de cada documento.
que tenga relación con el Procedimiento Disciplinario No. 17-2022-0002 que
guarda relación a la Resolución de Expulsión del Partido Izqtnerda Democrática
del señor Diego Francisco Almeida Valencia; y todos los insumos jurídicos que
sirvieron (le base para la emisión de la referida resolución.

TERCERO: De conformidad a los artículos 9 y 191 del Reglamento de
Trámites del I’ribunal Contencioso Electoral, se dispone que. el Partido Político

Izquierda Democrática. Lista 12. a través de su presidente y representante legaL
economista Bernardino Gui lierino 1 terrera Vil larreal. reiníta en el TÉRM1O

1
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DF: DOS DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, lo
siguiente: a) Copias cciii fi cadas del Estatuto vigente del Pan ido Iqu ierda
Democrática, lisla 1 2: y, h) 1 a certificación si dentro del pi’oced m ierilo
disciplinario N.— 1 7-2022-0002 seguido por el Consejo Nacional de Ética y
Disciplina de la organizacion política Izquierda Democrática, lista 12, cii contra

del señor Diego Francisco Al incida Valencia, se agolaron todas las instancias

intcrnas.l. .1 (ls. 44 —45 \ta.).

4. II 07 de julio del 2022. a las 17h13. se recibió en la Secretaría General de este

ri bunal. un escrito en seis (06) lbjas. suscrito por el abogado Diego 1 .cnii Polanco

Reves, patrocinador del señor Diego Francisco Almeida \1alenci a y Cli calidad (le

¿mexos una COl) Jhja. Se recibió en la Relatoría de este Despacho el OX de julio de
2022, a las 08h14 (Es. 58-66).

5. Hl 08 de julio del 2022. a las 10h20. se recibió un correo electrónico en la dirección

LlCCtloIflccl SLCiULciIi i it. / E ob Ç( (ILIC peitenece a la Sectct mt (icnLlal de
este Organ sino, desde la dmrcccmon de correo electronico’. :trivcec 1 / lioLill;LilcoIn. que

pertenece a la magíster Carmen I’aucar Sarros, presidenta del Consejo Nacional de

l’tica y Disciplina del Partido lzqLuerda Democrática, con el asunto: ‘‘CAUSA N°.

l46—2022—’l’CE”, que contiene un aichivo adjLinto. con el título: ‘OFlCíO No.

SCNED—2022—0097. 1 —SICNED.PNG el cual, corresponde a Liii arel, yo en tres (3) 1:
páainas. suscrito electrónicamente por la magíster Carmen Paucar Barros: y, a su vez,

1 LiC reenviado el mismo dia a las 1 0h34 a las direcciones electronicas:

uiocltoucs (/ tuL ob cc, pciin\ lo’ (1(/1 Ji uç y illotiR bol itOs (1 E u que

corresponden al juez y funcionarias del Despacho del doctor Ángel l’orres

Maldonado. Se recibió en la Rclatoría de eslc Despacho el 08 de julio de 2022, a las

10h34 (Fs. 67-70). 1’
6. El OK de julio del 2022. a las 1 01,57, se recibió en la Secrelaría (ieneral de este

Irihunal. el Oficio Nro. SC\ ED—2022—0097. íirmado electrónieainente por la

magíster Carmen Paucar Barros, presidenta del Consejo \aeional de Ética y

Disciplina del Partido Izquierda Democrática, y en calidad de anexos ciento quince

(lIS) fojas. Se recibió en la Relatoria de este Despacho el 08 de julio de 2022. a las

1 1h05 (ls. 7l-l80.

7. Mediante auto de 13 de julio de 2022. a las 1 5h45 (Es. 190 — 192 vuelta), este

juzgador dispuso: L

4



TcTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAI. S

DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MALDONAI)O MSC. PhD (:)

Causa Nro. 1 t6-2O22ICL
Juez de nstancia: Ángel Eduardo Forres Maldonado

PRIMERO.- De conformidad al articulo 9 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral. se dispone por segunda y última ocasión que. el Partido
Político Izquierda Democrática. Lista 2, a través de su presidente y representante
legal. economista Bernardino Guillermo lerrera \‘illarreal, remila en el término de
dos (02) días, contados a partir de la notificación del presente auto, lo siguiente: a)
Copias certificadas del Estatuto vigente del Partido Izquierda Democrática, lista 12:
y. b) la certificación si dentro del procedimiento disciplinario N.— 17—2022-0002
seguido por el Consejo Nacional de Ética y Disciplina de la organización política
Izquierda Democrática. Lista ¡2. en contra (Id señor Diego Francisco Almeida
Valencia, se agotaron todas las insancias internas.

8. El ] 4 de julio de 2022, a las 1 5h25 se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, el Oficio Nro. 1 87—ID-PN-Gl 1-2022 de 14 de julio de 2022, suscrito por ci
señor Guillermo herrera y., presidente nacional del Partido Político Izquierda
Democrática, Lista 12, en el cual señala que adjunta copias certificadas del Estatuto
vigente del Partido; así como, la certificación sobre el procedimiento disciplinario N.
17-2022-0002 seguido por el Consejo Nacional de Ética y Disciplina de la
organización política Izquierda Democrática, Lista 12, en contra del señor Diego
Francisco Almeida Valencia, se agotaron todas las instancias internas. Se recibió en
la Relatoría de este Despacho el 14 de julio de 2022, a las 15h49 (Es. 204 238).

9. El 14 de julio de 2022 a las 18h05 se recibió en la dirección electrónica
seccretaria.generalNce.goh,ee que pertenece a la Secretaría General de este Iribunal
un correo desde la dirección izgtrierdadernocratieaid l2ec.corn con el asunto:
“ALCANCE AL OFICIO No. 187-ID-PN-C I-2022T”, el mismo que fuera reeniado

s’a los correos electrónicos: angel.torres(tce.goh.ec: monica.bolanos:.tee.2oh.ec: y,

jennv.lovotIce,gob.ec que pertenecen al juez. ‘y servidoras de su Despacho. el 14 de
julio de 2022. a las 19h33. con el erial, se adjtinta un archivo con el título: “OFICIO
No. 189-ID-PN-GH-.2022 ALCANCE Al. OFICIO 187 ‘FCF DIEGO ALMEIDA 14-
JULIO-2022 removed.pdf”, el cual, una vez descargado se verifica que contiene el 1
oficio No. 189-ID-PN-Gl-l-2022 de 14 de julio de 2022, en copia simple; de igual a.

manera, se adjuntan: el Oficio Nro. SCNLD-2022-0 101 lirmado electrónicamenre por 4
Ana Cecilia Almeida. secretaria del Consejo Nacional de Ética y Disciplina: y, el

“Oficio Nro. SCNED-2022-0I00 de 14 de jtilio de 2022, firmado electrónicamente por
la Mgs. Carmen Paucar, presidenta del Consejo Nacional de hica y Disciplina.
Firmas qtie no pudieron ser validadas. ptresto que son documentos escaneados (Ls.
239- 213).

5



1

tRIBUNAl ( ONII NC lO%O II It lORA]

1)ESPACIJ() J)R. ÁNGEL TORRES MALI)ONAI)O MSC. P111) (U)

Causa Nro, ]46-2022-TCE I
Juez de instancia: Ángel Eduardo Torres Maldonado

10. El 15 de julio de 2022. a las 09h56. se recibió en la Secretaría General de este

Irihunal. en físico, el Oficio Nro. 1 89-ID—PN-GJ 1-2022, suscrito por el señor

Guillermo 1-lerrera y.. presidente nacional del Partido Izquierda Democrática: y, el

oficio Nro. SC\ [tD-2022-O 101 firmado electrón icamente por Ana Cecilia A Imeida.

secretaria del Consejo Nacional de Ética y Disciplina: y el Oficio Nro. SCNEI)

2022O 1 OC) de 14 de jLllio de 2022. firmado electrónicamerite por la \4gs. Carmen

Paucar. presidenta del Consejo Nacional de Ética x Disciplina. Se recibió en la

Relatoría de este Despacho el 15 de julio de 2022. a las 10h18 (ls. 2-14- 248).

II. Con los antecedentes que preceden. es necesario que este juzgador se pronuncie

sobre la documentación remitida por la parte recurrente y por el Partido Político

Izquierda Democrática, a fin de arribar a su decisión.

II. ANÁLISIS I)F: FORMA 1
2.1. Competencia

12. 1 I numeral 1 deI artículo 22 1 de la Constitución de la República del 1 ctiador.

establece (lite el Irihunal Contencioso Electoral tiene como función: ‘‘Conocer

icsoivei los iccioso. electorales co,it ¡‘a los actos riel (‘oiise/o .Vacional It/cc/oral y ¿le

los or,çanisuio. clescoi,centrados. 1 los ¿/570 1105 litigiosos (le la.s oigan iraciones - -

poluica.s ‘.

13. 1:1 ntlmeral .1 del artícttlo 70 de la l.e Or2ániea Electoral de ( )rganizaciones

Políticas de la República del l-cuador. Código de la Democracia (en adelante :1

1 .Ol-X)l1(l)). establece que el l’rihtinal Contencioso Electoral Ucne como [unción:

- ‘C Oiiocei’ 1’ resolver los asuiitos litigiosos hiterjios de las oi’gaiii;aeiones po/lucas “.

en concordancia, con lo previsto en el numeral 4 del artícuLo 3 del Reglamento de

Irámites deI 1 rihunal Contencioso Electoral (en adelante RTTCE).

14. Siguiendo la misma línea, el inciso tercero del artículo 72 de la 1 OliOPCI) señala

qtle: ‘En el trámite riel recioso subjetivo contencioso electoral, excepto cii los casos -

previstos en los niommeivles 12, /3 1’ 15 del ¿o!ko/o 269 (le la presente Le)’ (...), habrá
:

una sola instancia ante el pleno del Tribunal Contencioso Electoral (...) “. Esto en .

concordancia con lo que desarrolla el ctiarto inciso ibidein que establece: ‘En los

(‘a.\os ¿le doble insta icia. la pi’inieia estará caigo del fue; ,cleccmonado po! sor co
(.,.) ‘‘. 1 n consecuencia, el suscrito juez electoral es competente para en primera

instancia conocer y resolver sobre el presente recurso subjetivo contencioso electoral
4
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sobre asuntos litigiosos internos de las organizaciones políticas, previsto en el
numeral 12 del nr inflo 269 de la LOEOPCD.

2.2. Legitimación Activa

15. El artículo 189 del Ri’FCli determina que el recurso subjetivo contencioso
electoral sobre asuntos litigiosos internos podrá ser interpuesto por los afliados.
siempre que se hayan agotado las instancias internas de la organización política.

16. El presente recurso es interpuesto por el señor Diego Francisco Almeida
Valencia, con cédula de ciudadanía No. 17152425 1-5. En sti escrito de
complementación del recurso adjunta en copia su credencial de afiliado con el No.
00000010 del Partido Izquierda Democrática, a partir de 19 de agosto de 2015. con lo
cual acreditó su calidad de afiliado del partido.

2.3. Oportunidad

17. De acuerdo a la documentación que forma parte del expediente electoral signado
con el Nro. 146-2022-lOE, se verifica que este juzgador el 05 de julio de 2022,
dispuso al recurrente aclara y complete su escrito inicial de interposición del recurso.
y. en lo particular, lo referido al acto. hecho o resolución que se impugna. dado que.
hacía referencia a tres resoluciones: una de fecha de 06 de abril de 2022: otra de 17 de
mayo de 2022; y, la última de 14 de junio de 2022.

18. Al respecto. el recurrente, dentro del tiempo otorgado. completa su recurso y
señala de manera textual:

Al respecto del segundo punto, el recurso interpuesto se realiza en contra de la
resolución por la que se dispone vii expulsión del partido Izquierda Democrática:
esto es. la resolución sin número (le fecha 06 1W ABRIL J)E 2022, las 221100,
expulsión adoptada por el Consejo Nacional de Ética y I)isciplina del Partido
Izquierda Democrática, mediante “NOTI HCACIÓN DECISIÓN
PROCEDIMIENTO 1)ISCIPIJNARIO No. 17-2022-022” misma que me fuera
notificada el día 07 de abril de 2022, las 23h54, vía correo electrónico, dentro del
procedimiento disciplinario iniciado en mi contra, signado con el No. 17-2022-002:
resolución que consta adjunta en originales en la interposición del recurso.

7
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Asimismo, la prcleiisión del presente recurso es que se deje sin el’ecio mi expulsión ji

del partido Izquierda l)emoci’ática.

(:011 lo expuesto. lic especificado e individualizado la resolución respecto de la cual

interpongo el recurso.

19. Sobre el particular. el artículo 269 de la 1 .OEOPCD prevé que “El recurso
.Sii/?jetil’í.) (‘Ol)tL’nciflsO electora! podi’d Se)’ presentado jun’ quienes cuenten con
legitinuacuon en los Casos establecidos t’ii i’.V/ti ley. cien/ro de tres cijas posteriores al
(1/ti siguiente tic’ it, ,iotific’ttcióui de la ¡‘eso/ación que se recurra’’; en concordancia, el
último inciso del artículo 1 90 del R 11(1 establece: ‘‘Ev/e recurso deberá ser
interpuesto dentro del plazo de tres días contados a partir de la fecha (le la
no/iiicacion de la resolución o en la que /11v) conocimiento del acto o hecho, según el
caso, circunstancia que dehera ser expu’esaunente jicv/i/icada

11

20. Cuando existe Lilia de claridad en el escrito que contiene el recurso, acción o

denuncia es amhi2uo. o no pueda dedticirse la pretensión. en materia contencioso

electoral, el jtizgatltir tiene la facultad de requerir a quien aeeiona. que complete o

aclare, a fin de ven licar el cumpl i miento o no de los requisitos previstos en el artículo

245.2 de la 1 .OI’X)PCl) ‘artículo 6 del R’rl’cl•:.

21 . En el presente recurso. objeto de anAl isis (le lhrma. se ven lea que el recurrente

manifestó que recurre de la resolución de ‘echa 06 de abril de 2022: y. su recurso lo

interpone atite este Irihunal Contencioso Electoral el 17 de junio de 2022: en

consecuencia, lo realiza pasados los tres días que permite la normati’a legal y

realamentaria: It) cual coiilleva. a su vez, a que el recurso interpuesto por el señor

l)ieuo Almeida Valencia no pase la Ltse de admisibilidad, por enconirarse inmerso en

lo previsto en el numeral 4 del 245./1 que ineorpora como causal de inadin isión ‘Por

haber vicIo presentados /iue,’a dei tiempo legal establecido”; y, el artículo II del

1zrIx:E. que señala: ‘Artículo 11.— Inadrni.sJón.— Serán causales de inadmisión las

siguientes: (...) 4. Por haber sitio presentados fuera del tiempo ie,gal establecido

22. La fase de admisibilidad, esto es. el cumplimiento de requisitos formales y’
temporales como en el presente caso. fornan parte del debido proceso. cuya garantía

se encuentra determinada en la Constitución de la Repuhl ea y la 1 ev que obliga a los

jueces a observar en debida lorma.
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De lo manifestado a lo largo del presente auto; y, sin que sea necesario un análisis de
otras consideraciones, se dispone:

PRIMERO.— Inadmitir a trámite el recurso interpuesto por el señor Diego Almeida
Valencia, signado con el número de causa Nro. 146—2022—TCIL, por haber sido

presentado de manera extemporánea.

SF(;UNDO.— IZjec utoriado el resente atito, se (lispone sil archivo.

‘I’ERCERO.— Notiliquese el contenido del presente auto:

3.1. Al recurrente, señor Diego Francisco Almeida Valencia, en las direcciones de

correos electrónicos: ahogadosherserker.com.ee

diego.polancoberserker.com.ec.

3.2. Al Consejo Nacional de Ética y Disciplina, en las direcciones electrónica:
dannygriialvai’.hotmaiLeom; pçgjneinatilde;:vahoo.es: an’yceeii:1iotmail.com;

xirnenaarauiodonoso(íigmail.com: l,solorzanost67hotmail.com: y.

gemaveraortizái’hotmail.coni

A 3.3. Al Consejo Nacional Electoral en la casilla contencioso electoral No 003:v. en

los correos electrónicos: santiaovalleioá7:;cnegoh.ec: y.

secretariageneralálcne. eoh.ec.

CUAWI’O.— Actúe la abogada Jenn Luyo Pacheco. secretaria relatora de este

Despacho.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página

web institucional www.tce.gob,ee

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Dr. Ángel Torres
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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